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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

JUNTA DIRECTIVA

, , , ,
ARISÍTOBULQ ISTURIZ ALMEIDA 

Primer vicepresidente dp la Asamblea Nacional Constituyente
Designado mediante Acuerdo de la Asamblea Nacional Constituyente de fecha 26 de 

octubre de 2017, publicado en la Gaceta Oficial N° 41.265 de la misma fecha.

2 8 DIC 2017 Resolución N°
4 / t  - v - w r / v y

Caracas,

207° 158° y 18°

ELVIS ED U A KD Q ^H I^Ó B jrA ÍJW O SO  
Segundo Vicepresidente de la Asamblea Nacional ConstituyelUecEPRBlDENCi

Designado mediante Acuerdo de la Asamblea Nacional Constituyente de fecha 
octubre de 2017, publicado en la Gaceta Oficial N° 41.265de.la misma fecha.

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la Cédula de 
Identidad N°V-10.353.667, en su carácter de Presidenta de la Asamblea Nacional 
Constituyente, designada a través del Acuerdo de fecha 04 de agosto de 2017, 
publicado en Gaceta Oficial N°6.320 extraordinario de la misma fecha, y los 
ciudadanos ARISTÓBULO ISTÚRIZ ALMEIDA, titular de la Cédula de Identidad 
N°V-630.328, en su carácter de Primer Vicepresidente de la Asamblea Nacional 
Constituyente y ELVIS EDUARDO HIDROBO AMOROSO, titular de la Cédula de 
Identidad N°V-7.659.695, en su carácter de Segundo Vicepresidente de la 
Asamblea Nacional Constituyente, ambos designados mediante Decreto 
Constituyente de fecha 26 de octubre de 2017, publicado en la Gaceta Oficial N” 
41.265 de la misma fecha.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

JUNTA DIRECTIVA

¿  ¿| DIC 4UII 
f£cea/fi Resolución N° 

Caracas,

RESUELVEN 207°158°y 18°

PRIMERO: Designar como integrantes de la Junta de Liquidación del Distrito del 
Alto Apure, a las ciudadanas y ciudadanos que a continuación se mencionan, en el 
carácter que se indica a:

1. Presidente: Enma Graciela Díaz de Solórzano, titular de la Cédula de Identidad 
N°V-12.325.793.

2. Integrantes Principales: Roselbit Susana Mujica Silva, titular de la Cédula de 
Identidad N”V-14.228.266; Manuel Alejandro Vivas Calderón, titular de la Cédula 
de Identidad N°V-14.401.555; Yrenia Dayana Rivera Bustamante, titular de la 
Cédula de Identidad N°V-15.925.734, titular de la Cédula de Identidad N°V- 
13.805.383 y; Darwin Balohi Ramírez Lobo, titular de la Cédula de Identidad N°V- 
12.352.950.

3. Integrantes Suplentes: Jesús Ismael Parra, titular de la Cédula de Identidad 
N°V-3.065.084; Reina Lisbey Farías, titular de la Cédula de Identidad N°V- 
13.805.383; Luís Eduardo Tolosa Duarte, titular de la Cédula de Identidad N°V- 
15.880.508 y; Lucindo Antonio Mosquera Marín, titular de la Cédula de Identidad 
N°V-18.375.539.

SEGUNDO: Las y los integrantes de la Junta de Liquidación estarán bajo la 
rectoría y conducción de la Vicepresidencia Ejecutiva de la República, a la cual 
deberán rendir cuentas de las actuaciones que realicen en la ejecución de sus 
funciones.

TERCERO: Notifíquese a las mencionadas ciudadanas y a los mencionados 
ciudadanos de la designación aquí establecida a los fines pertinentes.

CUARTO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial.

---------------DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Presidenta de la Asamblea Nacional Constituyente

Designada mediante Acuerdo de la Asamblea Nacional Constituyente de fecha 04 de 
agosto de 2017, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.320 extraordinario de la misma fecha.

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la Cédula de 
Identidad N°V-10.353.667, en su carácter de Presidenta de la Asamblea Nacional 
Constituyente, designada a través del Acuerdo de fecha 04 de agosto de 2017, 
publicado en Gaceta Oficial N°6.320 extraordinario de la misma fecha, y los 
ciudadanos ARISTÓBULO ISTÚRIZ ALMEIDA, titular de la Cédula de Identidad 
N°V-630.328, en su carácter de Primer Vicepresidente de la Asamblea Nacional 
Constituyente y ELVIS EDUARDO HIDROBO AMOROSO, titular de la Cédula de 
Identidad N°V-7.659.695, en su carácter de Segundo Vicepresidente de la 
Asamblea Nacional Constituyente, ambos designados mediante Decreto 
Constituyente de fecha 26 de octubre de 2017, publicado en la Gaceta Oficial N° 
41.265 de la misma fecha.

RESUELVEN

PRIMERO: Designar como integrantes de la Junta de Liquidación del Nivel 
Metropolitano de Caracas, a las ciudadanas y a los ciudadanos que a continuación 
se mencionan:

1. Presidente: Juan Carlos Alemán Pérez, titular de la Cédula de Identidad N°V- 
10.000.267.

2. Integrantes Principales: Roselbit Susana Mujica Silva, titular de la Cédula de 
Identidad N°V-14.228.266; Manuel Alejandro Vivas Calderón, titular de la Cédula 
de Identidad N°V-14.401.555; Deyanira Briceño García, titular de la Cédula de 
Identidad N°V-6.280.778 y; Leyduin Eduardo Morales Castrlllo, titular de la Cédula 
de Identidad N°V-15.573.074.

3. Integrantes Suplentes: Alexander José Nebreda Muñoz, titular de la Cédula de 
Identidad N°V-12.950.579; Aníbal Leónidas Lizardo Barreto, titular de la Cédula de 
Identidad N°V-12.686.408; José Rafael Núñez, titular de la Cédula de Identidad 
N°V-13.873.446 y; Caryslia Beatriz Rodríguez Rodríguez, titular de la Cédula de 
Identidad N°V-8.671.555.

SEG U N D O : Las  y  los in tegrantes de  la Jun ta  de L iqu idación  esta rán  bajo la 
rectoría  y conducc ión  de la V icep res ld enc ia  E jecu tiva  de  la Repúb lica , a  la  cua l 
deberán rendir cuen ta s  de  las actu ac iones que  rea licen  en la e jecuc ión  de  sus 
funciones.

T E R C E R O : Notifíquese  a la s m encionadas c iudadanas y los m enc ionados 
c iudadanos de la des ignac ión  aqu í e stab le c ida  a los fines pertinentes.
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CU A R TO : La presen te  R e so lu c ión  entrará en v igenc ia  a partir de su  pub licación  
en la G a ce ta  O fic ia l.

Presidenta de la Asamblea Nacional Constituyente
Designada mediante Acuerdo de la Asamblea Nacional Constituyente de fecha 04 de 

agosto de 2017, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.320 extraordinario de la misma fecha.

ARISITOBULO ISTURIZ ALMEIDA 
Primer vicepresidente la Asamblea Nacional Constituyente

Designado mediante Acuerdo de la Asamblea Nacional Constituyente de fecha 26 de 
octubre de 2017, publicado en la Gaceta Oficial N° 41.265 de la misma fecha.

ELVIS E D U A l^ D Q J^ e^ A M ^ R O S O  
Segundo Vicepresidente de la Asamblea'Nacibnal Constituyi

Designado mediante Acuerdo de la Asamblea Nacional Cdnstituyente de feche. _  
octubre de 2017, publicado en la Gaceta Oficial N° 41.265do.la misma fecha.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES INTERIORES, 

JUSTICIA Y PAZ

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DEL MINISTRO 

„  .  .  207°, 158° y 18°
N° 0 0 6  FECHA: J O J J N L M .

RESOLUCIÓN

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, NÉSTOR 
LUIS REVEROL TORRES, designado mediante Decreto N° 2.405, de fecha 2 de 
agosto de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.957 de la misma fecha; ratificado mediante Decreto N° 2.652, 
de fecha 04 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.067, de la misma fecha; en ejercicio de las 
competencias que le confiere lo dispuesto en los artículos 34 y 78 numerales 19 
y 26 del Decreto N° 1.424, con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147, Extraordinario 
de la misma fecha; en concordancia con lo establecido en el artículo 2 del 
Decreto N° 1.624, contentivo del Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.175 Extraordinario, de fecha 20 de 
febrero de 2015, reimpreso por error material en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.627, de fecha 24 de marzo de 2015, 
habida consideración del artículo 17 del Decreto N° 2.174 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, de 
fecha 30 de diciembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.210 Extraordinario de la misma fecha; lo previsto 
en los artículos 47, 48 y 51 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público, sobre el Sistema Presupuestarlo, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 5.781, 
Extraordinario de fecha 12 de agosto de 2005, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 1 y 6 del Decreto N° 140 de fecha 17 de septiembre 
de 1969, por el cual se dicta el Reglamento de Delegación de Firma de los 
Ministros del Ejecutivo Nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la República de 
Venezuela N° 29.025 de fecha 18 de septiembre de 1969,

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DEL MINISTRO 

207°, 158° V 18°
N° 0 0 5 FECHA: 0 0 ENE 2010

RESOLUCIÓN

RESUELVE

Artículo 1. Se designa al ciudadano JOSÉ ELIECER PINTO GUTIÉRREZ,
titular de la cédula de identidad N° V- 7.718.807, en su carácter de Director- 
General Encargado de Centros de Comando, Control y Telecomunicaciones, 
como Cuentadante responsable de la Unidad Administradora 
Desconcentrada Ordenadora de Pago N° 00360, de acuerdo a la 
Estructura para la Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos de este 
Ministerio.

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES, designado mediante Decreto N° 2.405, de 
fecha 02 de agosto de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.957 de la misma fecha; ratificado mediante 
Decreto N° 2.652, de fecha 4 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.067 de la misma fecha; en 
ejercido de las competencias que le confiere lo dispuesto en los artículos 65 y 
78, numerales 19 y 27 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014; en 
concordancia con lo establecido en el artículo 5 numeral 2, artículo 20 numeral 
6, artículos 71 y 72 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; lo previsto en 
el artículo 20 del Decreto N° 1.624, contentivo del Reglamento Orgánico del 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.175 
Extraordinario, de fecha 20 de febrero de 2015, reimpreso por error material en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.627, de fecha 
24 de marzo de 2015,

Artículo 2. Se delega en el ciudadano JOSÉ ELIECER PINTO GUTIÉRREZ,
titular de la cédula de identidad N° V- 7.718.807, en su carácter de Director 
General Encargado de Centros de Comando, Control y 
Telecomunicaciones, las atribuciones y firmas de los actos y documentos que 
a continuación se especifican:

1. Tramitar y suscribir los movimientos de personal, ingresos, reingresos, 
nombramientos, ascensos, licencias o permisos con o sin goce de sueldo, 
iniciar procedimientos de destituciones, comisiones de servicios, 
vacaciones, conformación de horas extraordinarias de trabajo, 
postulaciones de becas y liquidaciones de prestaciones sociales e intereses 
del personal que labora en la Dirección General de Centros de Comando, 
Control y Telecomunicaciones, así como suscribir los contratos de servicios 
personales y honorarios profesionales que fueren necesarios. Quedan 
exceptuados de e=ta Delegación los nombramientos relacionados con los 
cargos de Alto N ■ el y de Confianza.

RESUELVE

Artículo 1. Se designa al ciudadano JOSÉ ELIECER PINTO GUTIÉRREZ,
titular de la cédula de identidad N° V- 7.718.807, como Director General 
Encargado de Centros de Comando, Control y Telecomunicaciones,
dependiente del Despacho del Viceministro de Prevención y Seguridad 
Ciudadana, de este Ministerio.

Artículo 2. Esta Resolucióm/artfrará en vigencia a parí ^e su publicación en la 
Gaceta Oficial de la ReoiÜJlica Bolivariana de Venezuela

Comuniqúese y pubilquese.
Por el Ejecutivo Nacional,

Ministro flel
lu is  REVEROL TORRES

GlaHpara Relaciones Interiores, Justicia y Paz

2. Suscribir con instituciones financieras los contratos de Fideicomiso para el 
personal que labora en la Dirección General de Centros de Comando, 
Control y Telecomunicaciones.

3. Suscribir las circulares y notificaciones relacionadas con la administración 
del personal de la Dirección General de Centros de Comando, Control y 
Telecomunicaciones.

4. Certificar las coplas de los documentos cuyos originales reposen en los 
archivos y registros de la Dirección General de Centros de Comando, 
Control y Telecomunicaciones.

5. Suscribir la correspondencia postal, telegráfica y electrónica, en respuesta 
a solicitudes dirigidas a la Dirección General de Centros de Comando, 
Control y Telecomunicaciones.

6. Aprobar, ordenar y tramitar los gastos y pagos que afecten los créditos 
acordados a la Dirección General de Centros de Comando, Control y 
Telecomunicaciones, del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz, en la Ley de Presupuesto y sus modificaciones, 
según los montos, límites y conceptos definidos para cada asignación 
presupuestaria, para lo cual deberá registrar su firma autógrafa en la 
Oficina Nacional del Tesoro.
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7. Tramitar ante el órgano competente los documentos que afecten los 
créditos presupuestarios por efecto de la adquisición de bienes y servicios 
o de la celebración de otros contratos que impliquen compromisos 
financieros, así como las órdenes de pago, que Se emitan contra el Tesoro 
Nacional.

8. Suscribir contratos y ordenes de compras y servlcios^que se generen por 
la adquisición de bienes, ejecución de obras y prestación de servidos de 
conformidad con lo previsto en la Ley de Contrataciones Públicas y su 
Reglamento, según los montos, límites y conceptos definidos en cada 
asignación presupuestaria, de manera conjunta y articulada con la 
Comisión Única de Contrataciones Públicas del Ministerio.

9. Suscribir los contratos de arrendamientos, comodato, servidos básicos y 
de servicios profesionales con personas naturales y jurídicas, necesarios 
para el funcionamiento de la Dirección General de Centros de Comando, 
Control y Telecomunicaciones; así como la certificación de los documentos 
relacionados con los contratos.

10. Aprobar los viáticos y pasajes nacionales que fueren necesarios de los 
funcionarios y funcionarlas de la Dirección General de Centros de 
Comando, Control y Telecomunicaciones en el cumplimiento de sus 
actividades.

Artículo 2. Esta Resolución ■"3""riQ" n rr ir  de su publicación en
la Gaceta Oficial de la Repj¿t»l«!3,l3o¡¡variana de Veh^uela.

Comuniqúese y pu^Kquese.
Por el Ejecutivo Nacional,

Ministro
í^nfllUIS REVEROL TORRES

?l PsSS^ fiifla ifpara Relaciones Interiores, Justicia y Paz
MINISTB

N°.

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DEL MINISTRO

0 0 0  207°, 158° y 18° F£CHA; _G_8_ENE_2018

Artículo 3. El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia 
y Paz, podrá discredonalmente, certificar los actos y documentos referidos 
en la presente Resolución.

Artículo 4. Los Actos y documentos certificados de acuerdo a lo establecido 
en la presente Resolución, deberán indicar inmediatamente, bajo la firma del 
funcionario delegado, la fecha y número de la Resolución y la Gaceta Oficial 
en la cual haya sido publicada.

Artículo 5. El funcionario delegado deberá presentar una relación detallada 
de los documentos que hubiere firmado en virtud de esta delegación.

Artículo 6. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de Venezuela.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DEL MINISTRO 

207°, 158° y 18°

N o 0  0  FECHA: 0  0 ú í E  2018

RESOLUCIÓN

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES, designado mediante Decreto N° 2.405, 
de fecha 2 de agosto de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivarlana de Venezuela N° 40.957 de la misma fecha; ratificado mediante 
Decreto N° 2.652, de fecha 4 de enero de 2017, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivarlana de Venezuela N° 41.067, de la misma 
fecha; en ejercicio de las competencias que le confiere lo dispuesto en los 
artículos 65 y 78, numerales 19 y 27 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de 
noviembre de 2014; de conformidad con lo establecido en el artículo 5 
numeral 2 y artículo 20, numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, en concordancia con lo establecido en el artículo 18 del Decreto N° 
2.378, sobre Organización General de la Administración Pública Nacional, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de Venezuela N° 
6.238 Extraordinario, de fecha 13 de julio de 2016,

RESUELVE

Artículo 1. Se designa al ciudadano CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ 
RODRÍGUEZ, titular de la cédula de identidad N° V-10.778.807, como 
Director General Encargado del Despacho de este Ministerio.

RESOLUCIÓN

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES, designado mediante Decreto N°
2.405, de fecha 2 de agosto de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.957 de la misma fecha; ratificado 
mediante Decreto N° 2.652, de fecha 4 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.067 de la 
misma fecha; en ejercicio de las competencias que le confiere lo dispuesto 
en los artículos 65 y 78, numerales 19 y 27 del Decreto N° 1.424 con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública de 
fecha 17 de noviembre de 2014; en concordancia con la dependencia 
jerárquica establecida en el artículo 5 de la Ley Orgánica contra la 
Delincuencia Organizada y Flnanciamiento al Terrorismo, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.912 de fecha 
30 de abril de 2012, así como lo establecido en el artículo 5 numeral 2; 
artículos 19 y 20 numeral 3 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; los 
artículos 2, 51 y 54 del Decreto N° 1.624, contentivo del Reglamento 
Orgánico del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.175 Extraordinario, de fecha 20 de febrero de 2015, 
reimpreso por error material en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 40.627, de fecha 24 de marzo de 2015;

RESUELVE

Artículo 1. Se designa al ciudadano ALEXI ENRIQUE ESCALONA 
MARRERO, titular de la cédula de identidad N° V-7.786.260, como Jefe 
Encargado de la Oficina Nacional Contra la Delincuencia 
Organizada y Financiamiento al Terrorismo (ONCDOFT), oficina 
nacional dependiente jerárquicajjjwHlli ULTTIII listero del Poder Popular para 
Relaciones Interiores, JusJjeid’yPaz.

Artículo 2. Esta Resolución entrará en vigenci^ l partir de su publicación 
en la Gaceta Ofijial de la República Bolivarian§¿e\ enezuela.

Comuniqúese Apublíquese.
Por el Ejecutivo Tiqflonal,

Ministro d
JIS REVEROL TORRES
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz

No

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAft PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DEL MINISTRO

207°, 158° y 18°
0 09 FECHA: _ 0  0  ENE 2018

RESOLUCIÓN

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, NÉSTOR 
LUIS REVEROL TORRES, designado mediante Decreto N° 2.405, de fecha 2 de 
agosto de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de 
Venezuela N° 40.957 de la misma fecha; ratificado mediante Decreto N° 2.652, 
de fecha 04 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.067, de la misma fecha: en ejercicio de las
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competencias que le confiere lo dispuesto en los artículos 34 y 78 numerales 19 
y 26 del Decreto N° 1.424, con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bollvarlana de Venezuela N° 6.147, Extraordinario 
de la misma fecha; en concordancia con lo establecido en el artículo 2 del 
Decreto N° 1.624, contentivo del Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivarlana de Venezuela N° 6.175 Extraordinario, de fecha 20 de 
febrero de 2015, reimpreso por error material en la Gaceta Oficial de la 
República Bollvarlana de Venezuela N° 40.627, de fecha 24 de marzo de 2015, 
habida consideración del artículo 17 del Decreto N° 2.174 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, de 
fecha 30 de diciembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bollvarlana de Venezuela N° 6.210 Extraordinario de la misma fecha; lo previsto 
en los artículos 47, 48 y 51 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público, sobre el Sistema Presupuestarlo, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bollvarlana de Venezuela N° 5.781, 
Extraordinario de fecha 12 de agosto de 2005, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 1 y 6 del Decreto N° 140 de fecha 17 de septiembre 
de 1969, por el cual se dicta el Reglamento de Delegación de Firma de los 
Ministros del Ejecutivo Nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la República de 
Venezuela N° 29.025 de fecha 18 de septiembre de 1969,

RESUELVE

Artículo 1. Se designa al ciudadano ALEXI ENRIQUE ESCALONA 
MARRERO, titular de la cédula de Identidad N° V-7.786.260, en su carácter 
de Jefe Encargado de la Oficina Nacional Contra la Delincuencia 
Organizada y Financiamiento al Terrorismo (ONCDOFT), oficina 
nacional dependiente jerárquicamente de este Ministerio, como Cuentadante 
responsable de la Unidad Administradora Desconcentrada 
Ordenadora de Pago N° 00339, de acuerdo a la Estructura para la 
Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos de este Ministerio.

Artículo 2. Se delega en el ciudadano ALEXI ENRIQUE ESCALONA 
MARRERO, titular de la cédula de Identidad N° V-7.786.260, en su carácter 
de Jefe Encargado de la Oficina Nacional Contra la Delincuencia 
Organizada y Financiamiento al Terrorismo (ONCDOFT), las
atribuciones y firmas de los actos y documentos que a continuación se 
especifican:

1. Tramitar y suscribir los movimientos de personal, ingresos, reingresos, 
nombramientos, ascensos, traslados, reclasificaclones, licencias o 
permisos con o sin goce de sueldo, aceptar renuncias, ordenar 
destituciones, efectuar remociones, retiros, otorgar pensiones de 
jubilación o Incapacidad, comisiones de servicios, vacaciones, 
despidos, rescindir contratos de trabajo, conformación de horas 
extraordinarias de trabajo, postulaciones de becas a los funcionarios, 
empleados y obreros adscritos a la Oficina Nacional Contra la 
Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo (ONCDOFT), 
así como suscribir los contratos de servicios personales y honorarios 
profesionales al servido de esa Oficina Nacional, que fuesen 
necesarios. De igual forma, notificar a los funcionarlos y personal 
obrero de la referida Oficina, en los casos antes señalados.

2. Certificar las copias de los documentos, expedientes y libros cuyos 
originales reposen en los archivos y registros de la Oficina Nacional 
Contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo 
(ONCDOFT).

3. Suscribir con Instituciones financieras los contratos de Fideicomiso 
para el personal que labora en la Oficina Nacional Contra la 
Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo (ONCDOFT).

4. Ordenar las liquidaciones de prestaciones sociales e intereses del 
personal de la Oficina Nacional Contra la Delincuencia Organizada y 
Financiamiento al Terrorismo (ONCDOFT).

5. Suscribir las circulares y comunicaciones relacionadas con la 
administración del personal de la Oficina Nacional Contra la 
Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo (ONCDOFT).

6. Suscribir la correspondencia postal, telegráfica y electrónica, en 
respuesta a solicitudes dirigidas a la Oficina Nacional Contra la 
Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo (ONCDOFT).

7. Aprobar, ordenar y tramitar los gastos y pagos que afecten los 
créditos acordados a la Oficina Nacional Contra la Delincuencia 
Organizada y Financiamiento al Terrorismo (ONCDOFT), del Ministerio 
del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, en la Ley 
de Presupuesto y sus modificaciones, según los montos, límites y 
conceptos definidos para cada asignación presupuestaria, para lo cual 
deberá registrar su firma autógrafa en la Oficina Nacional del Tesoro.

8. Tramitar ante el órgano competente los documentos qué afecten los 
créditos presupuestarios por efecto de la adquisición de bienes y 
servicios o de la celebración de otros contratos que impliquen 
compromisos financieros, así como las órdenes de pago que se 
emitan contra el Tesoro Nacional.

9. Contratar la ejecución de obras, prestación de servicios y la 
adquisición de bienes de conformidad con lo previsto en la Ley de 
Contrataciones Públicas y su Reglamento, según los montos, límites y 
conceptos definidos en cada asignación presupuestaria.

10. Suscribir Convenios y Acuerdos operativos con instituciones públicas o 
privadas.

11. Aprobar los viáticos y pasajes, así como la suscripción de los 
contratos de prestaciones de servicios que fueren necesarios para el 
funcionamiento de la Oficina Nacional Contra la Delincuencia 
Organizada y Financiamiento al Terrorismo (ONCDOFT).

12. La apertura de Cuentas Bancadas y el registro de las firmas de los 
funcionarios autorizados para movilizarlas.

13. Las demás que le asigne el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 3. El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia 
y Paz, podrá discrecionalmente, certificar los actos y documentos referidos 
en la presente Resolución.

Artículo 4. Los Actos y documentos certificados de acuerdo a lo establecido 
en la presente Resolución, deberán indicar inmediatamente, bajo la firma del 
funcionario delegado, la fecha y número de la Resolución y la Gaceta Oficial 
en la cual haya sido publicada.

Artículo 5. El funcionario delegado deberá presentar una relación detallada 
de los documentos que hubiere firmado en virtud de esta delegación.

Artículo 6. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DEL MINISTRO 

207°, 158° y 18°

No 0 1 0  FECHA: i U ü t

RESOLUCIÓN

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES, designado mediante Decreto N° 2.405, 
de fecha 2 de agosto de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.957 de la misma fecha, ratificado mediante 
Decreto N° 2.652, de fecha 4 de enero de 2017, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.067 de la misma 
fecha; en ejercicio de las competencias que le confiere lo dispuesto en los 
artículos 65 y 78, numerales 19 y 27 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, de fecha 17 de 
noviembre de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de la misma fecha; en 
concordancia con la dependencia jerárquica establecida en el artículo 4 de la 
Ley Orgánica de Drogas, con última reimpresión en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 39.546 de fecha 5 de noviembre de 
2010; así como lo establecido en el artículo 5 numeral 2; artículos 19 y 20 
numeral 3 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; los artículos 2, 45 y 
48 del Decreto N° 1.624, contentivo del Reglamento Orgánico del Ministerio 
del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.175 
Extraordinario, de fecha 20 de febrero de 2015, reimpreso por error material 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.627, de 
fecha 24 de marzo de 2015;

RESUELVE

Artículo 1. Se designa al ciudadano JUAN PEDRO GRILLO GONZALEZ,
titular de la cédula de identidad N° V- 6.454.656, como Jefe Encargado
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de la Oficina Nacional Antidrogae-tONA), ollLilltNqacional dependiente 
jerárquicamente del Ministeyp-daPoder Popular para Rotaciones Interiores, 
Justicia y Paz.

Artículo 2. La o r ie n te  Resolución entrará en y u n c ía  a partir de su 
publicación en I^Gaceta Oficial de la Repúblicafjeflvariana de Venezuela.

Comuniqúese y i  
Por el EjecutKfOT5S^i

MVViistj
IS REVEROL TORRES 

- Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DEL MINISTRO 

* o 207», 158° y 18°
NO 0 1 1  FECHA: 0 fl BlE 2DT0

RESOLUCIÓN

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, NÉSTOR 
LUIS REVEROL TORRES, designado mediante Decreto N° 2.405, de fecha 2 de 
agosto de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.957 de la misma fecha; ratificado mediante Decreto N° 2.652, 
de fecha 04 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.067, de la misma fecha; en ejercicio de las 
competencias que le confiere lo dispuesto en los artículos 34 y 78 numerales 19 
y 26 del Decreto N° 1.424, con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147, Extraordinario 
de la misma fecha; en concordancia con lo establecido en el artículo 2 del 
Decreto N° 1.624, contentivo del Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.175 Extraordinario, de fecha 20 de 
febrero de 2015, reimpreso por error material en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.627, de fecha 24 de marzo de 2015, 
habida consideración del artículo 17 del Decreto N° 2.174 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, de 
fecha 30 de diciembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.210 Extraordinario de la misma fecha; lo previsto 
en los artículos 47, 48 y 51 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público, sobre el Sistema Presupuestario, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 5.781, 
Extraordinario de fecha 12 de agosto de 2005, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 1 y 6 del Decreto N° 140 de fecha 17 de septiembre 
de 1969, por el cual se dicta el Reglamento de Delegación de Firma de los 
Ministros del Ejecutivo Nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la República de 
Venezuela N° 29.025 de fecha 18 de septiembre de 1969,

RESUELVE

Artículo 1. Se designa al ciudadano JUAN PEDRO GRILLO GONZALEZ
titular de la cédula de identidad N° V- 6.454.656, en su carácter de Jefe 
Encargado de la Oficina Nacional Antidrogas (ONA), oficina nacional 
dependiente jerárquicamente de este Ministerio, como Cuentadante 
responsable de la Unidad Administradora Desconcentrada- Ordenadora 
de Pagos Código N° 00330, del órgano a su cargo, de acuerdo a la Estructura 
para la Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos de este Ministerio.

Artículo 2. Se delega en el ciudadano JUAN PEDRO GRILLO GONZALEZ,
titular de la cédula de identidad N° V- 6.454.656, en su carácter de Jefe 
Encargado de la Oficina Nacional Antidrogas (ONA), oficina nacional 
dependiente jerárquicamente de este Ministerio, las atribuciones y firmas de los 
actos y documentos que a continuación se especifican:

3. Ordenar las liquidaciones de prestaciones sociales e intereses del 
personal de la Oficina Nacional Antldrogas (ONA).

4. Suscribir las circulares y comunicaciones relacionadas con la 
administración del personal de la Oficina Nacional Antidrogas (ONA).

5. Suscribir la correspondencia postal, telegráfica y electrónica, en 
respuesta a solicitudes dirigidas a la Oficina Nacional Antidrogas 
(ONA).

6. Aprobar, ordenar y tramitar ios gastos^ y;. pagos que afecten los 
créditos acordados a la Oficina Nacional Aotidrog?s,:.del Ministerio del 
Poder Popular para Relaciones Interiores, JustictaVfez, en la Ley de 
Presupuesto y sus modificaciones,-v según los montos, límites y 
conceptos definidos para cada asignación presupuestaria, para lo cual 
deberá registrar su firma autógrafa en la Oficina Nacional del Tesoro.

7. Contratar la ejecución de obras, prestación de servicios y la 
adquisición de bienes de conformidad con lo previsto en la Ley de 
Contrataciones Públicas y su Reglamento; según los montos, límites y 
conceptos definidos en cada asignación presupuestaria.

8. Tramitar ante el órgano competente los documentos que afecten los 
créditos presupuestarios por efecto de la adquisición de bienes y 
servicios o de la celebración de otros contratos que impliquen 
compromisos financieros, así como las órdenes de pago que se 
emitan contra el Tesoro Nacional.

9. Suscribir Convenios y Acuerdos operativos con instituciones públicas o 
privadas.

10. Aprobar los viáticos y pasajes, así como la suscripción de los 
contratos de prestaciones de servicios que fueren necesarios para el 
funcionamiento de la Oficina Nacional Antidrogas (ONA).

11. Las demás que le asigne el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 3. El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y 
Paz, podrá discredonalmente, certificar los actos y documentos referidos en la 
presente Resolución.

Artículo 4 Los Actos y documentos certificados de acuerdo a lo establecido 
en la presente Resolución, deberán indicar inmediatamente, bajo la firma del 
funcionario delegado, la fecha y número de la Resolución y la Gaceta Oficial 
en la cual haya sido publicada.

Artículo 5. El funcionario delegado deberá presentar una relación detallada 
de los documentos que hubiere firmado en virtud de esta delegación.

Artículo 6. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Nacional,

1. Tramitar y suscribir los movimientos de personal, ingresos, reingresos, 
nombramientos, ascensos, traslados, reclasificaciones, licencias o 
permisos con o sin goce de sueldo, aceptar renuncias, ordenar 
destituciones, efectuar remociones, retiros, otorgar pensiones de 
jubilación o incapacidad, comisiones de servicios, vacaciones, 
despidos, rescindir contratos de trabajo, conformación de horas 
extraordinarias de trabajo, postulaciones de becas a los funcionarios, 
empleados y obreros adscritos a la Oficina Nacional Antidrogas, así 
como suscribir los contratos de servicios personales y honorarios 
profesionales al servicio de esa Oficina Nacional, que fuesen 
necesarios. De igual forma, notificar a los funcionarios y personal 
obrero de la referida Oficina, en los casos antes señalados.

2. Certificar las copias de los documentos, expedientes y libros cuyos 
originales reposen en los archivos y registros de la Oficina Nacional 
Antidrogas (ONA).

N° C 1 2

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DEL MINISTRO

207°, 158° y 18°
FECHA: 9 8 EME I

RESOLUCIÓN

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES, designado mediante Decreto N°
2.405, de fecha 02 de agosto de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.957 de la misma fecha; ratificado 
mediante Decreto N° 2.652, de fecha 4 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.067 de la 
misma fecha; en ejercicio de las competencias que le confiere lo dispuesto 
en los artículos 65 y 78, numerales 19, 26 y 27 del Decreto N° 1.424 con
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Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública de 
fecha 17 de noviembre de 2014; lo establecido en el artículo 5 numeral 2, y 
artículo 20, numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 24 del Decreto N° 2.378, 
sobre Organización General de la Administración Pública Nacional, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de Venezuela N° 6.238 
Extraordinario, de fecha 13 de julio de 2016, y en atención a lo establecido 
en los artículos 1 y 6 del Decreto N° 140, por el cual se dicta el Reglamento 
de Delegación de Firmas de los Ministros del Ejecutivo Nacional, de fecha 17 
de septiembre de 1969, publicado en la Gaceta Oficial de la República de 
Venezuela N° 29.025 de fecha 18 de septiembre de 1969,

RESUELVE

Artículo 1. Se designa a la ciudadana MARÍA ELENA MARTINEZ 
PALACIOS, titular de la cédula de identidad N° V- 4.594.709, como 
Directora General de la Oficina de Planificación y Presupuesto, de
este Ministerio.

Artículo 2. Se delega en la ciudadana MARIA ELENA MARTINEZ 
PALACIOS, titular de,-la cédula de Identidad N° V- 4.594.709, en su 
carácter de Directora General de la Oficina de Planificación y Presupuesto, 
de este Ministerio, las atribuciones y firmas de los actos y documentos que 
a continuación se especifican: \

i¡
1. Suscribir la correspondencia dirigida a las direcciones y dependencias 

del Ministerio del-Poder Popularwar^ Relacjones'ínteriores, Justicia y 
Paz, y órganos competentes, relSH&oádos con asuntos de la Oficina de 
Planificación y Presupuesto, .así coffio la correspondencia externa 
postal, electrónica o de cualquier naturaleza "en-.gjntestadón a 
solicitudes dirigidas por cualquier particular sobre asuntos, cuya 
atención sea de su competencia. : \ ; ;!

2. Suscribir la certificación de las copias de los documentos, oficios, 
memoranda o circulares emanadas de la - Oficina de Planificación y 
Presupuesto a su cargo. ’ J '

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZIJELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DEL MINISTRO

207°, 158° y 18°

NO 9 1 3  FECHA: o o ene M

RESOLUCIÓN

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES, designado mediante Decreto N°
2.405, de fecha 02 de agosto de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.957 de la misma fecha; ratificado 
medíante Decreto N° 2.652, de fecha 4 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.067 de la 
misma fecha; en ejercicio de las competencias que le confiere lo dispuesto 
en los artículos 65 y 78, numerales 19 y 27 del Decreto N° 1.424 con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública de 
fecha 17 de noviembre de 2014; lo establecido en el artículo 5 numeral 2, y 
artículo 20, numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 26 del Decreto N° 2.378, 
sobre Organización General de la Administración Pública Nacional, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.238 
Extraordinario, de fecha 13 de julio de 2016, y en atención a lo establecido 
en los artículos 1 y 6 del Decreto N° 140, por el cual se dicta el Reglamento 
de Delegación de Firmas de los Ministros del Ejecutivo Nacional, de fecha 17 
de septiembre de 1969, publicado en la Gaceta Oficial de la República de 
Venezuela N° 29.025 de fecha 18 de septiembre de 1969,

RESUELVE

Artículo 1. Se designa al ciudadano ALEXANDER ALBERTO 
GUARAMATO MIRANDA, titular de la cédula de identidad N° V- 
12.392.567, como Director General Encargado de la Oficina de 
Gestión Administrativa, de este Ministerio.

3. Dirigir solicitudes ante la Oficina Nacional de Presupuesto y la Oficina 
Nacional del Tesoro, de programaciones y (^programaciones que 
afecten los créditos asignados al Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz en la Ley de Presupuesto y sus 
modificaciones.

4. Aprobar las modificaciones presupuestarias al presupuesto cuyo nivel 
de aprobación es la Máxima Autoridad del Órgano, conforme lo 
establece el Artículo 86 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público y el Instructivo N° 3 
"Solicitud de Modificaciones Presupuestarias de Gastos para los 
Órganos del Poder Nacional y Entes Descentralizados Funcionalmente 
con y sin Fines Empresariales".

5. Tramitar las solicitudes de recursos adicionales ante la Oficina Nacional 
de Presupuesto, que contengan el punto de cuenta con aprobación de 
la fuente de financiamiento por el Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela.

Artículo 2. Se delega en el ciudadano ALEXANDER ALBERTO 
GUARAMATO MIRANDA, titular de la cédula de identidad N° V- 
12.392.567, en su carácter de Director General Encargado de la Oficina de 
Gestión Administrativa de este Ministerio, las atribuciones y firmas de los 
actos y documentos que a continuación se especifican:

1. Las circulares y comunicaciones dirigidas a las Oficinas y demás 
dependencias de este Ministerio, en virtud de las funciones inherentes 
al cargo.

2. La correspondencia postal y electrónica en respuesta a las solicitudes 
dirigidas a la Oficina de Gestión Administrativa por particulares.

3. La apertura de Cuentas Bancarias y el registro de las firmas de los 
funcionarios autorizados para movilizarlas.

6. Aprobar los Proyectos del Ministerio, sus órganos y entes 
descentralizados en el Sistema Integral de Planificación Estratégico 
Situacional para la Administración Pública Nacional (SIPES).

Artículo 3. El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia 
y Paz, podrá discrecionalmente, certificar los actos y documentos referidos 
en esta Resolución.

Artículo 4. Los Actos y documentos certificados de acuerdo a lo establecido 
en esta Resolución, deberán indicar inmediatamente, bajo la firma de la 
funcionaría delegada, la fecha y número de la Resolución y ia Gaceta Oficial 
en la cual haya sido publicada.

Artículo 5. La funcionaría delegada deberá presentar mensualmente una 
relación detallada de los documentos que hubiere firmado en virtud de esta 
Resolución.

Artículo 6. Esta Resoludón^pfltícira en vigencia^N2artir de la fecha de su 
publicación en la Gaceta^fraal de la República Bo liv iana de Venezuela.

Comuniqúese y pubnquese.
Por el Ejecutivo Nícional,

Ministra del:
1 LUIS REVEROL TORRES

fium  para Relaciones Interiores, Justicia y Paz

4. La movilización de cuentas corrientes y depósitos a la vista, i

5. La creación y aprobación de fondos rotatorios; certificaciones de 
acreencias contra el Tesoro Nacional; administración de bienes 
nacionales, tramitaciones relacionadas con riesgos amparados por 
pólizas de seguro.

6. El endoso de cheques y otros títulos de crédito.

7. Aprobar y suscribir los contratos de arrendamientos, comodato, 
servicios básicos y de servicios profesionales con personas naturales y 
jurídicas; así como la certificación de los documentos relacionados con 
los contratos.

8. Contratar la adquisición de bienes, prestación de servicios y ejecución 
de obras conforme a la Ley de Contrataciones Públicas y su 
Reglamento; así como suscribir contratos y convenios a tales efectos.

9. Suscribir y aprobar la ordenación de compromisos y órdenes de pago 
para atender los gastos que deban afectar ios créditos acordados al 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
por Ley de Presupuesto y sus modificaciones; ajustándose a los 
montos, límites y conceptos definidos para cada asignación 
presupuestaria.

10. Suscribir y aprobar las decisiones y comunicaciones relacionadas con 
la ejecución del Presupuesto del Ministerio.

11. Expedición de copias certificadas, autorización para ordenar la 
exhibición y la inspección de determinados documentos, expedientes, 
libros, registros o archivos relacionados con la materia de su 
competencia.
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12. Autorización de viáticos nacionales e internacionales a los funcionarios 
de este Ministerio que así lo requieran.

13. Aprobar y tramitar donaciones hasta por un monto máximo de 
doscientas mil unidades tributarias (200.000 U.T).

14. Las demás que le confiere el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 3. El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia 
y Paz, podrá discrecionalmente, certificar los actos y documentos referidos 
en la presente Resolución.

Artículo 4. Los Actos y documentos certificados de acuerdo con lo 
establecido en la presente Resolución, deberán indicar inmediatamente, bajo 
la firma del funcionario delegado, la fecha y número de la Resolución y la 
Gaceta Oficial en la cual haya sido publicada.

Artículo 5. El funcionario delegado deberá presentar mensualmente una 
relación detallada de los documentos que hubiere firmado en virtud de la 
presente Resolución.

Artículo 6. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y publíquese.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA ¥  PAZ 
DESPACHO DEL MINISTRO

í\ * /t 207°, 1580 Y 18° no  m r  onmNo 0 1 4  FECHA: 0 8 ENE 2010

RESOLUCIÓN

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, NESTOR  
LUIS REVEROL TORRES, designado mediante Decreto N° 2.405, de fecha 02 de 
agosto de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.957 de la misma fecha; ratificado mediante Decreto N° 2.652, de 
fecha 4 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.067 de la misma fecha; en ejercicio de las 
competencias que le confiere lo dispuesto en los artículos 65 y 78 numerales 19 y 
27 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147, Extraordinario de la 
misma fecha; habida consideración de lo señalado en el artículo 17 del Decreto N° 
2.174, con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Financiera 
del Sector Público, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.210, de fecha 30 de diciembre de 2015, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 47 y 51 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 5.781, 
Extraordinario de fecha 12 de agosto de 2005 y en atención a lo previsto en los 
artículos 6 y 7 del Decreto N° 1.410 con Rango, Valor y  Fuerza de Ley de Reforma 
de la Ley Contra la Corrupción, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.155, de fecha 19 de noviembre de 2014,

RESUELVE

Artículo 1. Se designa al ciudadano ALEXANDER ALBERTO GUARAMATO  
MIRANDA, titular de la cédula de identidad N° V-12.392.567, en su carácter de 
Director General Encargado de la Oficina de Gestión Administrativa de este 
Ministerio, como Cuentadante responsable de la Unidad Administradora 
Central, Código N° OOOIO, de acuerdo a la Estructura para la Ejecución 
Financiera del Presupuesto de Gastos de este Ministerio.

Artículo 2. Esta Resolución^eflfrará en vigencia a parí 
Gaceta Oficial de la Repújiflca Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y  publíquese.
Por el Ejecutivo National,

Ministro de

de su publicación en la

ÍLÚIS  REVEROL TORRES
Jara Relaciones Interiores, Justicia y Paz

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA 

Y TIERRAS
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA Y TIERRAS. DESPACHO 
DEL MINISTRO. RESOLUCIÓN DM/N° 059/2017. CARACAS, 05 DE 
DICIEMBRE DE 2017.

AÑOS 207°, 158° y 18°

El Ministro del Poder Popular para la Agricultura Productiva y Tierras, WILMAR 
ALFREDO CASTRO SOTELDO, designado mediante Decreto N° 2.181 de fecha 
06 de enero de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 40.822 de la misma fecha, reimpreso por fallas en los originales 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.826 de fecha 
12 de enero de 2016; y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 16 de 
la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos; los artículos 45, 63 y 
numerales 1, 2, 3, 13, 19 y 27 del artículo 78 del Decreto N° 1.424 con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario 
de fecha 17 de noviembre de 2014, en concordancia con lo estipulado en el 
artículos 8, 10 y 72 numeral 1 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Salud Agrícola Integral y 38 del Decreto N° 2.378 Sobre Organización General de 
la Administración Pública Nacional, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.238 Extraordinario de fecha 13 de junio de 2016; 
el Decreto N° 406 de la Junta de Gobierno de los Estados Unidos de Venezuela 
de fecha 07 de junio de 1952, referido al Registro Nacional de Hierros y Señales, 
publicado en la Gaceta Oficial de los Estados Unidos de Venezuela N° 23.861 de 
fecha 18 de Junio de 1952 y la Ley Penal de Protección a la Actividad Ganadera, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 5.159de fecha 25 
de Julio de 1997.

Por cuanto, es deber del Estado velar por la seguridad alimentarla nacional, en la 
cual se encuentra Incursa el patrimonio ganadero del país, la producción y 
productividad de este sector, en beneficio de la soberanía alimentaria de la 
población venezolana.

Por cuanto, la ganadería bovina constituye un patrimonio nacional que requiere 
ser conservado, tanto en su conformación genética como en la capacidad de 
crecimiento del rebaño nacional-. ■ i

Por cuanto, la Identificación de la propiedad del ganado se sustenta en base a 
hierros y señales debidamente registrados.

Por cuanto, es necesario constatar la propiedad del ganado durante la 
movilización para controlar el abigeato y el contrabando de extracción.

Este Despacho dicta la presente,

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE PROHÍBE LA MOVILIZACIÓN DE 
ANIMALES BOVINOS SIN HERRAJE

Artículo 1. Para los efectos de la presente Resolución se define Hierro al 
instrumento de metal que, calentado al fuego o sometido a frío extremo, sirve 
para estampar sobre la piel de un animal una marca permanente. El herraje 
constituye la marca que deja el hierro sobre la piel del animal al cual se aplica.

Artículo 2. El herraje de los bovinos (vacunos y bufalinos) se realizará, de 
manera obligatoria, durante los primeros seis meses de vida del animal. En los 
estados fronterizos (Amazonas, Apure, Bolívar, Táchira y Zulia) podrá 
establecerse un período de herraje mínimo, en fundón de preservar el patrimonio 
ganadero de la Nación.

Artículo 3. Se prohíbe la movilización de animales bovinos en pie, sin herraje, en 
todo el territorio nacional. Igualmente, queda prohibida la movilización de 
bovinos en pie con herraje reciente (hierro fresco) o cuando existan indicios de 
que las marcas de hierros han sido adulteradas.

Artículo 4. Se exhorta a todas las autoridades civiles, policiales y militares, al 
sector privado y los particulares en general, a colaborar en el estricto 
cumplimiento de esta Resolución y a la aplicación de las normas vigentes en la 
materia, en resguardo del derecho del pueblo venezolano al abastecimiento 
oportuno y estable de alimentos.

Artículo 5. El Incumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente 
resolución quedará sujeto a la aplicación de las sanciones previstas en el Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Salud Agrícola Integral y demás 
instrumentos normativos que resulten aplicables.
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Articulo 6. La presente Resolución entrará en vigor a partir de la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

artículo 5, numeral 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, en 
concordancia con el artículo 126, numeral 9 de la Ley de Tierras y Desarrollo 
Agrario y el artículo 34 del Decreto N° 1.424, con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial 
Extraordinaria N° 6.147 del 17 de noviembre de 2014, este despacho dicta 
lo siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

Artículo 1. Se designa al ciudadano JOSE LUIS LOPEZ VILLAMIZAR,
titular de la Cédula de Identidad N° 14.094.395, como GERENTE DE LA 
OFICINA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE TIERRAS.

Artículo 2. Se delega la competencia y firma de los documentos que 
conciernen y competen a la Oficina a su cargo.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA Y 
TIERRAS. INSTITUTO NACIONAL DE TIERRAS (INTi). DESPACHO 
DE LA PRESIDENCIA. PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA INTÍ 
N° H 0 °  - 2017. CARACAS, 29 DE NOVIEMBRE DE 2017.

AÑOS 207, 158° Y 18°

Quien suscribe, LUIS FERNANDO SOTELDO, titular de la Cédula de 
Identidad N° V- 18.732.641, actuando en mi carácter de PRESIDENTE 
ENCARGADO del INSTITUTO NACIONAL DE TIERRAS, designado 
mediante Decreto Presidencial N° 3.128, de fecha 26 de octubre de 2017, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 41.265 de la misma fecha y en ejercicio de las atribuciones que me 
confiere el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 
el artículo 5, numeral 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, en 
concordancia con el artículo 126, numeral 9 de la Ley de Tierras y Desarrollo 
Agrario y el artículo 34 del Decreto N° 1.424, con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial 
Extraordinaria N° 6.147 del 17 de noviembre de 2014, este despacho dicta 
lo siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

Artículo 3. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su notificación.

Comuniqúese y Publíquese

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA Y 
TIERRAS. INSTITUTO NACIONAL DE TIERRAS (INTÍ). DESPACHO 
DE LA PRESIDENCIA. PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA INTÍ 
N° l o 6i - 2017. CARACAS, 06 DE DICIEMBRE DE 2017.

Artículo 1. Se designa al ciudadano CESAR AUGUSTO BASTIDAS 
MONTAÑA titular de la Cédula de Identidad N° 10.055.697, como 
GERENTE DE PROYECTOS del INSTITUTO NACIONAL DE TIERRAS.

Artículo 2. Se delega la competencia y firma de los documentos que 
conciernen y competen a la Gerencia a su cargo.

Artículo 3. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su notificación.

Comuniqúese y Publíquese

AÑOS 207,158° Y 18“

Quien suscribe, LUIS FERNANDO SOTELDO, titular de la Cédula de 
Identidad N° V- 18.732.641, actuando en mi carácter de PRESIDENTE 
ENCARGADO del INSTITUTO NACIONAL DE TIERRAS, designado 
mediante Decreto Presidencial N° 3.128, de fecha 26 de octubre de 2017, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
41.265 de la misma fecha y en ejercicio de las atribuciones que me confiere 
el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, el 
artículo 5, numeral 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, en 
concordancia con el artículo 126, numeral 9 de la Ley de Tierras y Desarrollo 
Agrario y el artículo 34 del Decreto N° 1.424, con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial 
Extraordinaria N° 6.147 del 17 de noviembre de 2014, este despacho dicta 
lo siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

Artículo 1. Se designa al ciudadano LUIS ALFONZO MENDOZA JAUREGUI 
titular de la Cédula de Identidad N“ 17.254.188, como GERENTE 
ENCARGADO DE REGISTRO AGRARIO NACIONAL del INSTITUTO 
NACIONAL DE TIERRAS.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA Y 
TIERRAS. INSTITUTO NACIONAL DE TIERRAS (INTÍ). DESPACHO 
DE LA PRESIDENCIA. PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA INTi 
N° H D l' - 2017. CARACAS, 06 DE DICIEMBRE DE 2017.

Artículo 2. Se delega la competencia y firma de los documentos que 
conciernen y competen a la Gerencia a su cargo.

Artículo 3. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su notificación

AÑOS 207, 158“ Y 18“

Quien suscribe, LUIS FERNANDO SOTELDO, titular de la Cédula de 
Identidad N“ V- 18.732.641, actuando en mi carácter de PRESIDENTE 
ENCARGADO del INSTITUTO NACIONAL DE TIERRAS, designado 
mediante Decreto Presidencial N“ 3.128, de fecha 26 de octubre de 2017, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N“ 
41.265 de la misma fecha y en ejercicio de las atribuciones que me confiere 
el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, el

Comuniqúese y Publíquese
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PESCA Y ACUICULTURA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PESCA Y ACUICULTURA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
CARACAS, 03 DE ENERO DE 2018 

RESOLUCION DM/N° 001-18 
207°, 158° Y 18°

El Ministro dei Poder Popular de Pesca y Acuicultura, Alm. ORLANDO 
MIGUEL MANEIRO GASPAR, venezolano, mayor de edad, de este 
domicilio y titular de la Cédula de Identidad N° V-6.364.227, designado 
mediante Decreto N° 2.918 de fecha 20 de junio de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de Venezuela N° 41.176 de la 
misma fecha, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 65 y 
los numerales 2, 12, 15 y 19 del artículo 78 del Decreto con Rango Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario, de 
fecha 17 de noviembre de 2014, en concordancia con lo establecido en los 
artículos 23 y 49 del Decreto N° 2.174, con Rango Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.210 
Extraordinario, de fecha 30 de diciembre de 2015 y lo dispuesto en los 
artículo 42, 43, 47, 48 y 51 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Publico, Sobre el Sistema 
Presupuestario, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 5.781 Extraordinario, de fecha 12 de agosto de 2005,

RESUELVE

Artículol. Establecer la Estructura Financiera del MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR DE PESCA Y ACUICULTURA, para el ejercido fiscal 
del año 2018, la cual estará constituida por la Unidad Administrador^ 
Central, la cual se señala a continuación:

080014- DIRECCION GENERAL DE PESCA ARTESANAL Y ALTERNATIVA
080015- DIRECCIÓN GENERAL DE ACUICULTURA
080016- DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE PROCESAMIENTO Y
DISTRIBUCIÓN PESQUERA Y ACUÍCOLA______________________
080017- DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO INDUSTRIAL PESQUERO Y 
ACUÍCOLA
080018- DIRECCIÓN GENERAL DE INSUMOS DE MODELOS PRODUCTIVOS
PESQUERO Y ACUÍCOLA______________________
080019- DIRECCION GENERAL DE MERCADEO PESQUERO Y ACUÍCOLA

UNIDAD ADMINISTRADORA CENTRAL: 
080005 OFICINA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

080020- INSOPESCA
080021- PESCALBA
080022- CORPESCA, S.A.
080023- FONPESCA

Artículo 2. Se deja sin efecto cualquier Resolución que colide con la 
presente.

Artículo 3. La Presente Resolución entrará en vigencia a partir del primero, 
( Io) de enero del año 2.018.

Comuniqúese y Publrauese, 
Por el Ejecutivo Nacional

ORLANDO MJ^UEC/MÁNÉIRO GASPAR 
^ ^ L M I K Á N T E l

MINISTRO DEL PODER POPlflAR DE PESCA Y ACUICULTURA
Designado mediante Decreto N° 2.918 Publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 41.176 de fecha 20 de junio de 2017

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PESCA Y ACUICULTURA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
CARACAS 3 DE ENERO DE 2.018 

RESOLUCIÓN DM/N° 002-18 
AÑOS 207°, 158° y 18°

El Ministro del Poder Popular de Pesca y Acuicultura, Alm. ORLANDO MI
GUEL MANEIRO GASPAR, venezolano, mayor de edad, de este domicilio y 
titular de la Cédula de Identidad N° V- 6.364.227, designado mediante De
creto N° 2.918 de fecha 20 de junio de 2.017, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.176 de la misma fecha, en 
ejercido de las atribuciones conferidas en los numerales 2,19 y 22 del artículo 
78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Vene-
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zuela N° 6.147 Extraordinario, de fecha 17 de noviembre de 2.014, habida 
consideración de lo señalado en el artículo 17 del Decreto N° 2.174, con Rango 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de ja  Administración Financiera del Sector 
Público, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Vene
zuela N° 6.210, de fecha 30 de diciembre de 2015, en concordancia con lo 
previsto en el numeral 2 del artículo 5, y artículos 17 y 19 último aparte de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública y artículo 2 del Reglamento Orgánico 
de este Ministerio y en atención a lo previsto en los artículos 6 y 7 del Decreto 
N° 1.410 con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma de la Ley Contra la 
Corrupción, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Ve
nezuela N° 6.155, de fecha 19 de noviembre de 2014.

RESUELVE

Artículo 1. Designar a la ciudadana NAIOMARALIZ ATAHUAILMAR 
PIÑATE VASQUEZ, titular de la Cédula de Identidad N° V-10.784.111, 
como DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PESC/V 
Y ACUICULTURA, en condición de Encargada. I

Artículo 2. La ciudadana designada ejercerá las atribuciones de conformidad 
con lo establecido en el artículo 26 del Decreto N° 2.378, sobre Organización 
General de la Administración Pública Nacional, de fecha 12 de julio de 2.016, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
6.238 Extraordinario, en fecha 13 de julio de 2.016, así como con lo dispuesto 
en los artículos 5,7 y 18 del Decreto N° 2.385 de fecha 22 de julio de 2.016, 
mediante el cual se dicta el Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder 
Popular de Pesca y Aculcultura, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.243 Extraordinario, de la misma fecha.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PESCA Y ACUICULTURA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
CARACAS, 03 DE ENERO DE 2018 

RESOLUCION DM/N° 003-18 
207°, 158° Y 18°

El Ministro del Poder Popular de Pesca y Aculcultura, Alm. ORLANDO 
MIGUEL MANEIRO GASPAR, venezolano, mayor de edad, de este 
domicilio y titular de la Cédula de Identidad N° V-6.364.227, designado 
mediante Decreto N° 2.918 de fecha 20 de junio de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.176 de la 
misma fecha, en ejercicio de las atribuciones conferidas en los numerales 2, 
19 y 22 del artículo 78 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario, de fecha 17 de 
noviembre de 2014, habida consideración de lo señalado en el artículo 17 
del Decreto N° 2.174, con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.210, de fecha 30 de 
diciembre de 2015, en concordancia con lo previsto en los artículos 47 y 51 
del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Publico, Sobre el Sistema Presupuestario y en atención a lo previsto 
en los artículos 6 y 7 del Decreto N° 1.410 con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
de Reforma de la Ley Contra la Corrupción, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela N° 6.155, de fecha 19 de noviembre 
de 2014.

Artículo 3. La prenombrada funcionarla, en consecuencia, suscribirá los actos 
y documentos inherentes al ejercido de las atribuciones conferidas.

Artículo 4. Los actos y documentos que se suscriben en ejercicio de la 
presente designación deberán Indicar inmediatamente, bajo la firma de la 
funcionarla ut supra Indicada la fecha y número de esta Resolución, así como 
el número y fecha de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
donde hubiere sido publicada, de conformidad con el numeral 7 del artículo 
18 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos,

RESUELVE

Artículol. Designar como cuentadante responsable de la Unidad 
Administradora Central de este Ministerio a la ciudadana:

Código Dirección Nombre y 
Apellido

Cédula de 
Identidad

080005
Oficina de 

Gestión 
Administrativa

NAIOMARALIZ
PIÑATE

V-10.784.111

Artículo 5. Se deja sin efecto la Resolución DM/N° 030-17, de fecha 03 de 
Julio de 2.017, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.186, de fecha 04 de julio de 2.017, reimpresa por error 
material en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
41.225, de fecha 30 de agosto de 2.017.

Artículo 2. Se deja sin efecto la Resolución DM/N° 031-17, de fecha 03 de 
Julio de 2.017, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.186, de fecha 04 de julio de 2.017, reimpresa por error 
material en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
41.225, de fecha 30 de agosto de 2.017.

Artículo 6. La Presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Artículo 3. La Presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y Publíquese/ 
Por el Ejecutivo Naclona

ORLANDO M|
[MIRANTE I

MINISTRO 15ETPODER POPULAR DE PESCA Y ACUICULTURA
Designado mediante Decreto N° f  918 Public ido en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 41.176 de fecha 20 de junio de 2017
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL TRANSPORTE

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE 
DESPACHO DEL MINISTRO

RESOLUCIÓN N° 002 CARACAS, 08 DE ENERO DE 2018 

AÑOS 207°, 158° y 18°

En conformidad con lo establecido en los artículos 156 numeral 26 y 164 
numeral 10, de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, y 
las atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78 numerales 4, 12, 13, 19 y 
27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública; artículos 5 numeral 2 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública; en concordancia con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 
de Aeronáutica Civil, y de acuerdo con lo establecido en el Decreto N° 2.650 
de fecha 4 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.067 de la misma fecha, en su artículo 1 
numeral 1 y artículo 2 numeral 1, este Despacho Ministerial.

POR CUANTO
La Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, a través de 
Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 39.310 de fecha 19 de noviembre de 2009, autorizó al 
Ejecutivo Nacional, por Órgano del Ministerio del Poder Popular para las 
Obras Publicas y Vivienda, proceder a la reversión de los bienes que 
conforman la infraestructura aeronáutica civil en los estados Amazonas, 
Anzoátegui, Apure, Barinas, Bolívar, Carabobo, Cojedes, Delta Amacuro, 
Falcón, Guárico, Lara Mérida, Monagas, Portuguesa, Sucre, Trujillo y 
Yaracuy.

POR CUANTO
Mediante Resolución N° 55 de fecha 20 de marzo de 2009, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.143 de fecha 
20 de marzo de 2009, se declaró la reversión por órgano del Ministerio del 
Poder Popular para las Obras Públicas y Vivienda, de los bienes que 
conforman la infraestructura aeronáutica civil, así como la competencia para 
la conservación, administración y aprovechamiento que sobre los mismos se 
ejercen en el Aeropuerto Arturo Michelena, ubicado en el Municipio 
Valencia del Estado Carabobo y del Aeropuerto General Bartolomé 
Salom, ubicado en el Municipio Puerto Cabello, del mismo estado.

POR CUANTO
El Ministerio del Poder Popular para el Transporte, constituye el Órgano 
competente de la Administración Pública Nacional en lo relativo al sistema 
integrado y multimodal de transporte; la infraestructura equipamiento
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funcionabilidad del sistema de movimiento, instalaciones y servicios afines 
del transporte nacional terrestre, acuático y aéreo; el transporte de 
pasajeros en general; así como las condiciones generales de servicio, 
normativas y la aprobación de las tarifas sobre las actividades y servicios de 
transporte,

POR CUANTO
El Ejecutivo Nacional a través del Ministerio del Poder Popular para el 
Transporte es el Órgano rector en materia de aeronáutica civil, destinada al 
transporte de personas y bienes, regidos por los principios y valores éticos, 
garantizando las actividades del Ejecutivo Nacional en materia de transporte 
aéreo; asegurando a las personas un servicio de calidad en condiciones 
idóneas, humanistas que persiguen el progreso del país,

RESUELVE

Artículo 1. Declarar la transferencia de la administración, aprovechamiento 
y operatividad inmediata de los Aeropuertos: Internacional Arturo 
Michelena, ubicado en Valencia del estado Carabobo y Nacional General 
Bartolomé Salom, ubicado en Puerto Cabello del mismo estado a la 
Gobernación del Estado Carabobo, así como de la infraestructura 
aeronáutica civil, con las respectivas competencias para la conservación, 
dirección y aprovechamiento del conjunto de sus instalaciones, bienes y 
servicios que sobre los mismos se ejercen.

Artículo 2. A los efectos de esta Resolución se consideran bienes que 
conforman la infraestructura aeronáutica objeto de transferencia, el 
conjunto de instalaciones y servicios que hacen posible y facilitan la 
navegación aérea.

Artículo 3. El Ejecutivo del Estado Carabobo, ejercerá la conservación, 
administración y aprovechamiento de los bienes mencionados en el Artículo 
1, así como la prestación de los servicios correspondientes, garantizando a 
los usuarios y consumidores aeroportuarios calidad en condiciones idóneas, 
para así satisfacer las necesidades públicas de alcance e influencia en 
diversos aspectos de la sociedad.

Artículo 4. Corresponderá al Ejecutivo del Estado Carabobo, la ejecución de 
las siguientes acciones:

1. - Elaborar el programa de transferencia que deberá implementarse para 
hacer efectiva la presente Resolución, incluyendo el nombramiento de la 
Comisión de Transferencia con sus respectivas atribuciones, mediante 
mecanismos legales correspondientes.

2. - Evaluar y dejar constancia de la situación de la prestación de los 
servicios y estado de los bienes a ser transferidos, en lo atinente a su 
estructura, organización y funcionamiento, así como determinar las medidas 
que deban adoptarse.
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3. - Realizar los trámites indispensables, para materializar la efectiva 
transferencia de bienes y recursos financieros de conformidad con la 
normativa aplicable.

4. - Realizar los actos y medidas de administración y operación necesarias, 
para mantener la continuidad del servicio transferido.

5. - Verificar la correlación de las nóminas de personal con la ubicación real y 
la determinación de las funciones atribuidas.

6. - Nombrar y remover el personal del aeropuerto que estime necesario para 
el cumplimiento de sus funciones, previa aplicación de los procedimientos 
administrativos correspondientes.

7. - Analizar la utilización y manejo óptimo de los recursos materiales y/o 
financieros asignados a los Aeropuertos, objeto de esta transferencia.

Artículo 5. El Ejecutivo del Estado Carabobo, ejercerá las acciones 
necesarias a fin de garantizar los derechos laborales de los trabajadores y 
trabajadoras que presten servicios en los Aeropuertos Internacional Arturo 
Michelena, ubicado en Valencia del estado Carabobo y Nacional General 
Bartolomé Salom, ubicado en Puerto Cabello del mismo estado.

Artículo 6. De ser el caso quedan sin efecto los convenios de transferencia 
suscritos para la conservación, administración y aprovechamiento de los 
bienes objeto de reversión.

Artículo 7. El Ejecutivo del Estado Carabobo queda encargado del ejercicio 
de la administración, aprovechamiento y operatividad de los Aeropuertos 
transferidos, el cual deberá en un plazo de diez (10) días, contados a partir 
de la publicación de este acto administrativo, ejecutar las siguientes 
acciones:

1. Garantizar los pasivos laborales de los trabajadores y trabajadoras que 
presten servicio en los Aeropuertos Internacional Arturo Michelena, 
ubicado en Valencia del estado Carabobo y Nacional General, 
Bartolomé Salom, en Puerto Cabello de la misma entidad Federal, 
generados hasta la presente fecha, de conformidad con el Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica del Trabajo, los 
Trabajadores y las Trabajadoras y la Ley del Estatuto de la Función 
Pública.

2. La culminación de las operaciones que se venían realizando con 
ocasión de la administración y aprovechamiento de los Aeropuertos 
antes mencionados transferidos.

3. Realizar el corte de cuenta de los ingresos percibidos en virtud del 
aprovechamiento de la infraestructura aeronáutica.
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4. Realizar los finiquitos de las obligaciones contraídas con terceros, 
como consecuencia del ejercicio de las competencias relativas a la 
conservación, administración y aprovechamiento de la infraestructura 
aeronáutica objeto de esta transferencia. En el caso que las mismas 
hayan sido otorgadas en concesión, podrán ser revisados previo 
cumplimiento de la normativa legal aplicable antes de extinguir la 
relación con el o los concesionarios.

Artículo 8. La empresa del Estado Bolivariana de Aeropuertos (BAER),
S.A. deberá entregar los bienes que comprende la infraestructura 
aeronáutica objeto de esta transferencia, a la Gobernación del estado 
Cara bobo.

Artículo 9. Los Órganos y entes, tanto públicos como privados deberán 
prestar la colaboración necesaria al Ejecutivo del Estado Carabobo, a los 
fines de dar cumplimiento a esta Resolución, suministrando sin dilación la 
información requerida y permitiendo el acceso a las instalaciones 
aeroportuarias.

Artículo 10. Lo no previsto en esta Resolución será resuelto por el 
Ejecutivo Nacional, por Órgano del Ministerio del Poder Popular para el 
Transporte.

Artículo 11. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

ZAMBRANO 
jara el Transporte

fe fecha 26 de noviembre de 2017 
Extraordinario de la misma fecha.
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